
PROYECTO DE ACUERDO No.      DE 2005 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL SISTEMA MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LAS PERSONAS CON Y EN SITUACIÓN  DE DISCAPACIDAD EN EL  MUNICIPIO DE XXXXXX
EL CONCEJO DE XXXXXXX
En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numerales 1 y 10  del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993

CONSIDERANDO:

 

Que la Constitución Política de Colombia establece en los artículos 2, 13, 16, 46, 47, 49, 54 y 68  reconoce la dignidad que le es propia a las personas con limitación en sus derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales para su completa realización personal y su total integración social y a las personas con limitaciones severas y profundas, la asistencia y protección necesarias.

Que es una obligación ineludible de la administración Municipal, la promoción/prevención; la habilitación/rehabilitación; la equiparación de oportunidades y la garantía de los derechos fundamentales económicos, culturales y sociales de las personas con y en situación de discapacidad.

Que en el Municipio de XXXXX se hace necesaria la adecuación de las disposiciones constitucionales y legales que regulan los derechos de las personas con y en situación de discapacidad para permitir  una mayor participación de ellas y lograr una mayor  eficiencia y eficacia en las gestiones que se adelantan en el Municipio.
Que  se requiere una mayor eficiencia y eficacia en los programas dirigidos a la población con y en situación de discapacidad mediante la articulación institucional e interinstitucional de los mismos.
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos del presente Acuerdo, los siguientes conceptos tendrán el alcance indicado a continuación de cada uno de ellos:

Sistema Municipal De Discapacidad - SMD-. El Sistema Municipal de  Discapacidad -SMD- es el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales de la discapacidad contenidos en este Acuerdo.

Participación de las Personas y en situación de Discapacidad: Derecho de las personas con y en situación de discapacidad para intervenir en la toma de decisiones, planificación, ejecución y control de las acciones que los involucran.

Situación de Discapacidad.  Conjunto de condiciones ambientales, físicas, biológicas, culturales y sociales, que pueden afectar la autonomía y la participación de la persona, la familia, la comunidad y la población en general en cualquier momento relativo al ciclo vital, como resultado de las interacciones del individuo con el entorno.

Persona con Discapacidad: Es aquella que tiene limitaciones en su actividad cotidiana (deficiencia) y restricciones en la participación social por causa de una condición de salud, o de barreras  físicas, ambientales, culturales,  sociales y del entorno cotidiano.

Promoción y Prevención: Conjunto de medidas encaminadas a reducir la probabilidad y el riesgo a una situación de discapacidad, de la familia y la persona de conformidad a su ciclo vital, fortaleciendo estilos de vida saludable, reduciendo y promoviendo la protección de los derechos humanos,  desde el momento de la concepción hasta la vejez.

Equiparación de Oportunidades: Conjunto de medidas orientadas a eliminar las barreras de acceso a oportunidades de orden físico, ambiental, social, económico y cultural.

Habilitación /rehabilitación: Conjunto de medidas encaminadas al logro de la máxima autonomía personal y al desarrollo de competencias sociales y culturales de las personas en situación de discapacidad o con limitaciones.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Establécese el Sistema Municipal de la Discapacidad (SMD) como el mecanismo de coordinación de los diferentes actores sociales que intervienen en la  atención de la población con y en situación de discapacidad o en alto riesgo y vulnerabilidad social, con el fin de racionalizar los esfuerzos y recursos, aumentar la cobertura, descentralizar y organizar la oferta de programas y servicios, medir los impactos sociales de los programas y promover la participación de la población con y en situación de discapacidad privilegiando su organización, así como de las organizaciones publicas y de la sociedad civil que actúan mediante diversas estrategias de planeación, administración y normalización, promoción y prevención, habilitación y rehabilitación y equiparación de oportunidades.
ARTÏCULO TERCERO: El SMD,  estará  estructurado en cuatro niveles:

1) La Alcaldía,  como ente coordinador

2) El nivel de planificación, concertación, orientación y decisión a cargo del Consejo Municipal de Discapacidad   (CMD),

3) El nivel técnico conformado por el Comité Técnico Municipal de Discapacidad (CTMD) del cual harán parte los grupos de enlace sectorial Municipales (GESM) bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva del CMD.

4) Las organizaciones públicas y privadas de la sociedad civil del Municipio (OSCM) como entidades ejecutoras de los programas.

PARÁGRAFO PRIMERO.- En la formulación de políticas municipales, se deberá tener en cuenta la dimensión de discapacidad, las cuales se harán en forma articulada con los diferentes actores institucionales y sociales involucrados. Para estos efectos estarán obligados a participar para su eficaz aplicación, la Administración Municipal,  y todas las Corporaciones Públicas y Privadas del Municipio.

PARÁGRAFO SEGUNDO.-  El Municipio garantizará, para la construcción, coordinación, y ejecución de la política pública,  la organización,  articulación y operación  del Consejo Municipal de Discapacidad (CMD), de Consejo Municipal de Política Social (CMPS), del Comité Técnico Municipal de Discapacidad (CTMD), de los grupos de Enlace Sectorial Municipales(GESM), y del conjunto de instituciones públicas y privadas no gubernamentales en el nivel municipal, que orientan, asesoran o ejecutan acciones de Política  de acuerdo a su quehacer, compromiso, competencias,  y   misión institucional.
ARTÍCULO CUARTO.- El Sistema Municipal de Atención Integral a las personas con y en situación de discapacidad  (SMD), en todos sus niveles, estará integrado a los Sistemas de Planeación, Presupuesto, Desarrollo Social y sistemas afines y a los distintos mecanismos de control social vigentes en el Municipio.

Igualmente, establecerá los mecanismos adecuados de articulación con otros sistemas, entidades u organismos nacionales, que implementen acciones de promoción-prevención; habilitación-rehabilitación y equiparación de oportunidades;  y la garantía de los derechos fundamentales económicos, culturales, recreativos y sociales de las personas con y en situación  de discapacidad, en el Municipio.

ARTÍCULO QUINTO. - Créase el Consejo Municipal de Discapacidad (CMD), como el ente rector para la planificación, concertación, orientación, decisión y evaluación de las políticas generales y sectoriales para la discapacidad en el Municipio.
ARTÍCULO SÉXTO.- El Consejo Municipal de Discapacidad (CMD), estará adscrito a la Alcaldía Municipal. y estará conformado por:

1.- El Alcalde  o su delegado de rango directivo
2.- El Secretario de Gobierno

3.- El Secretario de Hacienda

4.-El Secretario de Salud

5.-El Secretario de Educación

6.-El Secretario de Tránsito y Transporte

7.-El Secretario de Planeación Municipal
8.-El Secretario de .Desarrollo Social
9.-El Secretario de obras Públicas

10.- Cuatro (4) representantes legítimos y comprometidos elegidos por las organizaciones 
       no gubernamentales de personas con discapacidad física, visual, auditiva y mental,
       residenciadas en el Municipio,  para periodos de cuatro (4) años.

11.- Dos representantes de las organizaciones prestadoras de servicios a las personas 
       con discapacidad, en el municipio.
PARAGRAFO PRIMERO: Podrán asistir como invitados, por parte de alguno de los integrantes del CMD,  las entidades  y organizaciones públicas y privadas municipales que desarrollen, financien, fomenten y ejecuten actividades de promoción-prevención; habilitación-rehabilitación y equiparación de oportunidades y la garantía de los derechos fundamentales económicos, culturales, recreativos y sociales de las personas con y en situación de discapacidad.

PARAGRAFO SEGUNDO: Para todos los efectos del presente Acuerdo la Personería Municipal verificará que en la gestión de las Entidades Municipales no prevalezca discriminación alguna sobre las personas con y en situación de discapacidad, para lo cual asistirá al Consejo Municipal de Discapacidad, con  voz  pero sin voto.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son funciones del Consejo Municipal de Discapacidad (CMD):

Promover la formación de la política pública de intervención a la Discapacidad en el Municipio.

1. Orientar la construcción del Plan Municipal de Intervención en Discapacidad y aprobarlo.

2. Promover las labores de coordinación intersectorial e interinstitucional Municipal entre los  Grupos Técnicos de enlace sectorial Municipales (GESM) por componente de Prevención, Habilitación – Rehabilitación y Equiparación de Oportunidades.

3. Establecer y Regular los mecanismos de coordinación e interacción entre las diferentes instancias y niveles del SMD.
4. Concertar las políticas generales del SMD para las personas con y en situación  de
      discapacidad, para que sean coherentes con el Plan de Desarrollo y determinar
      que las políticas en la administración municipal contempladas en el Plan Municipal 
      de discapacidad sean armónicas con el Plan de Desarrollo Municipal.
5. Proponer mecanismos de vigilancia para verificar el cumplimiento de las políticas, 
      programas y proyectos contemplados en el Plan Municipal de Discapacidad del
      Municipio.
6. Efectuar el seguimiento y Verificar  la puesta en marcha de las políticas, planes, 
      estrategias y programas de intervención en discapacidad en el Municipio.

7. Velar por el cumplimiento de las disposiciones, principios y derechos establecidos y reconocidos por la Constitución, la Ley, otras disposiciones legales y el presente
     Acuerdo
8. Evaluar y hacer las recomendaciones que sean pertinentes para la formulación y  el cumplimiento de los programas y proyectos contemplados en el Plan Municipal de Discapacidad, para el funcionamiento de las organizaciones de y para la discapacidad del Municipio.
9. Determinar de conformidad con las normas vigentes,  la conformación de un centro de documentación y archivo del Sistema, el cual estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva.

10. Realizar los ajustes y cambios de la política pública municipal de discapacidad y del Plan Municipal de Intervención a la Discapacidad.

11. Darse su propio reglamento.

ARTICULO OCTAVO.- El Consejo Municipal de Discapacidad sesionará ordinariamente cada dos (2) meses.

PARÄGRAFO: Se podrá convocar reuniones extraordinarias según lo establecido en sus propios reglamentos. La convocatoria se efectuará a través de la Secretaría Ejecutiva.

ARTICULO NOVENO.- La instancia que permitirá la operatividad del Consejo y que las políticas se traduzcan en planes de acción, será ejercida por la Secretaría Ejecutiva que permitirá la coordinación e interrelación entre el Consejo Municipal de Discapacidad, el Comité Técnico y los Grupos de Enlace Sectorial Municipales.

PARAGRAFO: La Secretaria Ejecutiva del CMD  será ejercida por la Secretaría de Desarrollo Social,  como dinamizador de la interlocución entre  instancias.

ARTÍCULO DECIMO.- Son funciones de la  Secretaría Ejecutiva, además de brindar el apoyo técnico y logístico requerido para el cumplimiento de las funciones del Consejo Municipal de Discapacidad, las siguientes:

1. Programar y proponer al CMD las alternativas de decisión para la concertación con los miembros de la sociedad civil y de las organizaciones de y para la discapacidad del Municipio.

2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones del CMD.
3. Documentar las decisiones del CMD y las propuestas  del Comité Técnico  y de los Grupos de Enlace Sectorial Municipales GESM.

4. Orientar, preparar y presentar los soportes requeridos por las diferentes instancias de coordinación, gestión  y técnica para el  seguimiento y verificación de la puesta en marcha de las políticas, planes, estrategias y programas de intervención en discapacidad del Municipio.

5. Convocar al CMD.

6. Articular las diferentes instancias y niveles de formulación y ejecución de la política pública en discapacidad en el Municipio.

7. Organizar y mantener actualizado el  centro de documentación y archivo del SMD.
8. Ejercer la secretaría durante las reuniones del CMD.

9. Organizar un sistema de información de oferta y demanda  de servicios para

10. Personas con y en situación de discapacidad del Municipio.

11. Las demás que el CMD le asigne.

PARÁGRAFO: El secretario ejecutivo del CMD, participará con derecho a voz, pero no voto, en las sesiones del mismo.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.-: Crease el Comité Técnico Municipal de Discapacidad (CTMD), bajo la coordinación del CMD como instancia de soporte de gestión del mismo para la formulación coordinada de los componentes de la política de discapacidad y la orientación del Plan de Intervención en discapacidad.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El CTMD estará conformado por:

Un delegado  oficial de cada uno de los entes municipales que hacen parte del Consejo Municipal de Discapacidad (CMD).
Los cuatro (4) representantes de las organizaciones de las personas con y en situación  de discapacidad que hacen parte del Consejo Municipal.
Dos representantes de las organizaciones prestadoras de servicios a las personas con discapacidad en el municipio,  constituidas en redes municipales.

Por un coordinador de cada uno de los GESM
PARAGRAFO PRIMERO: Podrán asistir como invitados, por parte de alguno de los integrantes del CMD,  las entidades y organizaciones públicas y privadas que desarrollen, financien, fomenten, ejecuten actividades de promoción-prevención, habilitación-rehabilitación y equiparación de oportunidades y la garantía de los derechos fundamentales económicos, culturales, recreativos y sociales de las personas con y en situación de discapacidad.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- Son funciones del CTMD las siguientes:

1.- Diseño de las estrategias para implementar las líneas de política y lograr los objetivos
     definidos en el CMD.
2.- Articulación de  la ejecución de la política por componente

3.- Analizar, socializar y divulgar los enfoques conceptuales y metodológicos propuestos
     por cada GESM para avanzar en la formación de política pública Municipales en
     discapacidad.

4.- Proponer y socializar los enfoques conceptuales y metodológicos propuestos en el 
     seno del CTMD para avanzar en la formación de Política Pública Municipal en
     Discapacidad.

5.- Definición de los indicadores  para el seguimiento y monitoreo de cada componente.

6.- Reportar a la Secretaria Ejecutiva del CMD el avance y las limitaciones en el desarrollo
     de la Política Pública Municipal y la aplicación del Plan de Intervención en 

     Discapacidad del Municipio.
7.- Definición de estándares mínimos de calidad

8.- Desarrollar una estrategia de transformación institucional a partir de identificar las
     necesidades y requerimientos de formación de los actores institucionales de gobierno y
    sociedad civil de la Discapacidad Municipal, involucrados en el desarrollo de la Política
    Municipal en Discapacidad,  teniendo en cuenta sus competencias institucionales.

9.- Contribuir al desarrollo de estrategias que permitan crear condiciones de
     institucionalización del tema de discapacidad en las diferentes entidades públicas y
      privadas Municipales, haciendo de este un tema transversal a las mismas.

10.-Elaborar los documentos técnicos requeridos con los compromisos programáticos y  

      las estrategias para someterlos a consideración del CMD.

11.-Coordinar y presentar los planes indicativos por componentes de la Política Municipal 
      en Discapacidad

12.-Brindar cooperación  técnica en el proceso de descentralización para la armonización,
      el desarrollo y aplicación de las líneas de política Municipal en discapacidad.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El CTMD sesionará ordinariamente cada mes.

PARÁGRAFO PRIMERO: Se podrá convocar a reuniones extraordinarias según lo establecido en sus propios reglamentos.
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CTMD tendrá una Secretaría Técnica que será ejercida por la Secretaria Ejecutiva del CMD.
ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- Créanse los Grupos de Enlace Sectorial Municipales (GESM) como organismos de articulación de los sectores y de las entidades municipales e instancias conformadas por las entidades de gobierno y de sociedad civil municipal, compromisorias de la aplicación del Plan de Intervención en Discapacidad Municipal, en los componentes de: Promoción-prevención, habilitación-rehabilitación y equiparación de oportunidades. Cada uno de estos grupos será coordinado por una de las entidades participantes. La coordinación será rotativa para un período de dos años y dependerán del CTMD.
Son funciones de los Grupos de Enlace Sectorial Municipales:
1.- Promover las alianzas estratégicas del Gobierno Municipal, sector privado y la
     comunidad para la armonización de los componentes de Política Pública Municipal,  en
     el ámbito municipal para el logro de  objetivos propuestos en el Plan Municipal de
     Intervención en Discapacidad.

2.- Elaborar el Plan Indicativo por componente y los Planes Operativos de las entidades
     compromisorias de la política, los cuales servirán de base para la ejecución del Plan
     Municipal de Intervención en Discapacidad.

3.- Proponer líneas de política, enfoques, estrategias y herramientas metodológicas y
     técnicas para la ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan Municipal de 
     Intervención en Discapacidad.

4.- Ejecutar la política pública municipal en Discapacidad, mediante el Plan de 
     Intervención formulado para cada período de Gobierno  municipal.

PARÁGRAFO PRIMERO: La conformación, funcionamiento, coordinación y organización serán definidos por el CTMD y aprobado por el CMD.
CAPITULO II
DISPOSICIONES VARIAS
ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- El Municipio aportará los medios logísticos, de infraestructura y  producción y  aplicará una estrategia de financiación para el cumplimiento del presente Acuerdo.
ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO.- Autorizase al Gobierno municipal para crear el Fondo Social Municipal para la población con y en situación de Discapacidad (FOSMUD), como cuenta especial, sin personería jurídica, ni estructura administrativa, ni planta de personal propia, administrado  por la Secretaría de Hacienda, la cual reglamentará su funcionamiento.

PARÁGRAFO PRIMERO.- El FOSMUD podrá recibir recursos del Presupuesto Nacional, Departamental, Municipal y de gobiernos u organismos internacionales y  gestionar recursos públicos y privados  nacionales e internacionales.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El  FOSMUD, no será una entidad ejecutora, sino que sus actividades se orientaran a la cofinanciación y apoyo para la promoción, organización y fortalecimiento de las organizaciones de las personas con y en situación de discapacidad   del Municipio y para el apoyo financiero del SMD.
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.-   En la parte general del Plan de Desarrollo Municipal se incluirán los objetivos y los planes de intervención en Discapacidad para  el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- Las entidades compromisorias de la Política de Intervención en Discapacidad son todas las  instituciones del  poder ejecutivo y sus entidades adscritas y vinculadas 

ARTÍCULO VIGESIMO.- La Personería Municipal hará seguimiento y anualmente rendirá un informe al Concejo Municipal sobre el desarrollo y cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- Las distintas entidades públicas municipales de Inspección y vigilancia verificarán el cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.
Se expide en XXXXXXXX  a los…….. días  del mes de  ……….. de  2005
       Presidente




       Secretario General

Alcalde municipal de XXXXXXX
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